
JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Telefono 2815076 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
REF: DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE: CARLOS EDUARDO GONZÁLEZ NIETO C.C. Nº 80.274.486 
DEMANDADA: OLGA LUCIA ALBARRACÍN NIÑO C.C. Nº 52.299.612 

Rad No. No. 11001-31-10-021-2020-00120-00         

 
INADMITESE la presente DEMANDA para que dentro del término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes falencias: 
 

1. Aclárese el memorial poder, en el sentido de indicar si lo pretendido es 
la declaratoria de UNIÓN MARITAL DE HECHO y la consecuencial 

existencia de SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 
PERMANENTES, o el proceso de DIVORCIO y su consecuente 

liquidación de sociedad conyugal.  
 

Lo anterior, toda vez que, en los hechos primero y segundo, se informa 

que los extremos de la Litis están separados de cuerpos, figura jurídica 

propia del divorcio. 

 
2. Una vez aclarado y determinando lo solicitado, de tratarse de la UNIÓN 

MARITAL DE HECHO y la existencia de SOCIEDAD PATRIMONIAL 
ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, deberá APORTAR el acta de la 

DILIGENCIA PREVIA del requisito de procedibilidad con la constancia 
de haberse declarado fracasada, de conformidad con el art. 35 y 40 de 

la ley 640 de 2001. 
 

De tratarse del divorcio deberá aportarse el registro civil de matrimonio. 

NOTIFÍQUESE    

La Juez 
SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 073  
hoy 16 de octubre de 2020.  

 
NANCY LILIANA AGUIRRE GIRALDO 

  SECRETARIA                   
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